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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
Iq. D. g.), S* M. 3a R ein a  Doña Victo» 
*ia Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
te la Augusta Real Familia, continúan 
¿n novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION
SEÑOR: El largó tiempo de vigen

cia del actual Arancel y las modifica
ciones ya introducidas en él ante las 
nuevas necesidades de la actividad 
económica nacional, dan lugar a que 
en algunos casos entre sus partidas 
iio haya ]a correlación precisa en un 
todo orgánico como debe ser la ley 
Arancelaria, produciéndose contradic
ciones y errores fáciles de subsanar. 
'Algunos de ellos han ocupado recien
temente la atención del Consejo Su
perior de Economía, de acuerdo con 
cuyo dictamen procede evidentemente 
enmendarlos, ya que no teniendo ca
si otro alcance que el de omisiones 
materiales en oposición con todo el 
sistema arancelario, su permanencia, 
anientras éste no se modifique por 
completo, puede perjudicár a algunas 
ramas de la producción española. Tal 
sucede con el aluminio en alambres y 
cables, derecho que resulta hoy mu
cho menor que el de ese mismo pro
ducto en su más elemental forma de 

Singóles y  barras, y con los tubos ais
ladores de cartón alquitranado o em
breado, sujetos también a un derecho 
sin proporción con el de los flejes la
minados en frío, primera materia in
dispensable para su fabricación.

Otras disposiciones arancelarias de

ben ser modificadas por no responder 
ya a conveniencia ninguna, como la 
que grava la exportación ele pastas 
para sopa, consecuencia de medidas 
excepcionales adoptadas en 1921, y 
que sólo afectaban a un grupo de ex
portadores; y 3a que prohíbe importar 
tapioca de “ manioc” , prohibición dic
tada en su día en favor de la Cerea
licultura, pero que no procede soste
ner, ya que el precio que alcanza la 
tapioca y la vigilancia que ha de ejer
cerse a su importación, impiden todo 
posible perjuicio para el sector cerea
lista.

Los progresos agrícolas intensifican
do el empleo del cloruro amónico co
mo fertilizante, aconsejan también re
ducir a términos meramente estadís
ticos, el derecho arancelario de este 
producto, cuando por tener una rique
za no superior al 94 por 100, se apli
que a la agricultura, manteniendo ios 
derechos que han venido rigiendo 
hasta el presente cuando se importe 
con las características que correspon
den a su naturaleza como producto 
químico. Asimismo la similitud de ca
sos, reclama la inclusión de las arma
duras o carretes de madera ordinaria, 
sobre los que se arrollen los alambres 
o cables exclusivamente metálicos, 
entre los que declara libres de dere
chos el caso tercero de la Disposición 
quinta de los vigentes Aranceles de 
Aduanas.

Por último, del detenido estudio 
realizado recientemente sobre el gra
vamen a la exportación de las mate- 
tias tartáricas, resulta ciara la conve
niencia de reducir los derechos de ex
portación fijados para éstas por la 
Real orden número 504 de este Minis
terio, inserta en 3a G a c e t a  del 28 de 
Diciembre último, dejándolos en las 
cifras mucho menores propuestas por 
una Comisión mixta de industriales y 
viticultores, a cuyo estudio se confió

el asunto, estableciendo ai mismo 
tiempo la importación de estas prime
ras materias tartáricas, con un simple 
derecho estadístico, a fin de mantener 
su nivel de precios en forma que, sin 
perjudicar los intereses de la Agricul
tura, facilite a la industria su adqui
sición en condiciones que permitan 
utilizarlas dentro de los limites de una 
fabricación económica.

Modificaciones sin transcendencia 
las enumeradas, que la duración im
prevista del Arancel de 1922 hace ne
cesarias, ya para completar el efecto 
de otras alteraciones introducidas en 
él o correspondiendo a exigencias del 
progreso industrial no previstas en el 
momento de su promulgación, han si
do, sin embargo, todas sometidas a 
examen detenido del Consejo Superior 
de Economía y de la Representación 
del Estado en ese Cuerpo Consultivo, 
robusteciendo sus dictámenes autori
zados la opinión formulada en las pro
puestas oficiales o señalando solucio
nes armónicas que se ha estimado 
oportuno recoger.

De acuerdo con las consideraciones 
anteriores, el Ministro que suscribe, 
tiene el honor de proponer a V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 31 de Marzo de 1931.
— SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.f 
G a b i n o  R u g a l l a l

\EAL DECRETO-LEY 
Núm. 1046.

A propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional, de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

."Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En los vigentes Aran

celes de Aduanas para la Península e 
Islas Baleares, se establecen las si- 
guíente variaciones de derechos en las 
partidas de “ Im portación” que a con- * 
tinuación se determinan:

¿Número de 
‘ la partida.

N O M E N C L A T U R A ,
 ̂ Forma de 

adeudo.
Unidad. __  oional autónoma ‘

Pts. oro. Pts. oro

458 Alambre de aluminio sin recubrir de fibras textiles. 
(Véase Disposición 5.a) . . . . . . . ........... .................................... p. n. 100 k. 525 100 í

f
1

c  459 Cables de alambre de aluminio, tengan o no parte de 
otros metales...........  .......... ...................................................

§5 3  - Tubos aisladores ele cartón alquitranado o embreado: 
con forro metálico de hierro emplomado, latón, alu
minio o cualquier otro metal.............................................

p. n. 

p. n.

100 k. 

100 k.

600 125 [ 

225 ’ 75 ]
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A rticulo 
iida reuac

Núm ero de 
la partida.

7 2.° A continuación  de la pa rtid a  888 se c re a  en el j 
tada como sigue:

NOMENCLATURA

mismo A rañe(

Form a de 
adeudo.

ü fie “Im perl 

U nidad.

tac*ón,s una ;

T arifa  1.a 

Pís. oro.

nueva par-

Tarifa conven* x 
cionaJ. autónomâ

Tts. oro ^

888 bis Cloruro arm ónico, hasta 94. por 100 de riqueza ap recia
da en estado seco...................................................................... p. b.

ta rtá ricas  est 
de E nero  prc

•ma de adeude

p. b. 
p. b. 
p. b.

100 fe.

ablecido po r 
)ximo pasade

). U nM a

100 1 
100 1 
100 1

i  * 0,10

lúm ero 504 
y se fija en

....................." i
echos oro.

Pesetas.

1
2,50
4,75

A rtíeul
de 28 de 
)a cuantía

M aterias i 
. a) Heces 

b) T árta  
e). Tartr,

o 3.° El gravam en a la exportación  de las m aterias 
D iciem bre últim o en relación  con la núm ero 2 del 6 
sig u ien te :

For

:a rtá r ica s :
; de v in o ........................................... ........................ ..................
ro b ru to ........................................................................................
ato de c a l.............. ...................................................................

Real orden i 
>, se reduce ;

Der
á¿

E.
U
c* ■

cuyos derechos se ap lica rán  con ca
rác te r  retroactivo  a los efectos de la 
devolución de la d iferencia en tre los 
que ahora se im ponen  y los que se es
tab lec ieron  a p a r tir  de  1.° de E nero  
tdel año actual, po r la Real orden  de 
D iciem bre antes expresada, cuyas de

voluciones se so licitarán  por los in te 
resados y  se tram ita rán  por las G lic i
nas com petentes del M inisterio de Ha
cienda, con arreglo al p roced im ien to  
y precep tos que regulan la m ateria .

Al p rop io  tiem po, y  como com ple
m ento al sistem a que en orden a las

m aterias ta rtá rica s  queda establecido'* 
se reducen  los derechos cine en los vi«j 
gentes Aranceles- de im portación sé 
asignan a las m ism as en su correspondí 
d iente p a rtid a  arancelaria , que que*, 
d ará redac tada  como s ig u e:

N úm ero de 
la partida .

1
NOMENCLATURA.

F orm a de 
adeudo.

. U nidad.

S—

, T arifa  1.a 

Fts. oro.

Tarifa conven-. 
cional autónomí

Tts. oro

9 1 4 T ártaros, ta rtra to s  de cal b ru tos y heces de v in o ......... . p. b. 100 k . í[ 2 0 0,25

A rtículo 4.° Se levanta la p ro h ib i
ción que p o r Real decreto de  21 de 
Mayo de 1930 se estableció p a ra  la 
im portación  de la tap ioca de m anioc, 
la cual p o d rá  im portarse , p revio  el 
pago de los derechos que po r clasifi
cación co rresponda , cualqu iera que 
sea su grado de p reparac ión .

Artículo 5.° Se declara lib re  de gra
vam en la exportación  de pastas p a ra  
sopa, y en consecuencia se dejará de 
p e rc ib ir  el de cinco pesetas p o r 100 
kilos, que ven ían  devengando las ex
portadas p o r quienes na .figu raban  co
mo federados en la época en que el 
gravam en referido  se estableció.

A rtículo 6.° Se ad iciona el caso 
tercero  de la D isposición qu in ta  de los 
vigentes A ranceles de A duanas, con 
un  apartado  c), redactado  como si
gue :

“Se deducirán , igualm ente en las li
quidaciones, aforándose con lib e rtad  
de derechos las arm aduras o carre tes 
de m adera o r in a r la ,  m h re  los que se

arro llen  los cables exclusivam ente me
tá licos y los alam bres de cualquier 
m etal”.

A rtículo 7.° Las reducciones de de
rechos que sobre los actuales se es
tablecen en los artículos an teriores, se 
ap lica rán  a todas las m ercancías, cu
yo despacho se solicite, a p a r tir  del 
día siguiente al de la in se rc ión  de este 
D ecreto en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aum entos o elevaciones de dere
chos que en los m ism os se estable
cen, no se ap lica rán  a las m ercancías 
que hayan  salido del pun to  de origen 
ex tran jero  en tráfico directo  p a ra  Es
paña, con an te rio rid ad  a lud ía  de la  
p rom ulgación de esta l5isposición. 
Tam poco se ap lica rán  tales aum entos 
a las m ercancías pend ien tes de des
pacho  en las A duanas n i a las que se 
encuen tren  en régim en de depósito o 
d isfru tando  alm acenaje, siem pre que 

, se solicite su despacho p a ra  consum o 
dentro  de los cinco d ías laborables si
guientes al de la mibbVa^iór» del ore-

sente D ecreto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
P ara  la com probación de la fecha d é  

salida a los efectos de la no aplicación 
de las elevaciones de derechos a qué 
se refiere el párrafo  precedente, reg irá  
en las procedencias directas, la d e | 
visado consular del manifiesto y en las, 
ind irec tas, la fecha del conocim iento1 
directo p a ra  España. En el tráficoj 
te rrestre , así como en el transpo rté  
continuado  m ixto reg irá  a iguales fi«. 
nes la fecha de la carta  de porte o tab
lón de fe rro carril, con la condición  
de que m ediante la docum entación id¿ 
origen, conste E spaña como ftación d é  
destino y  quede deb idam ente com pro
bada la con tinu idad  del transpo rte , 
tan to  en los casos de tran sp o rte  m ix ' 
to p o r v ía te rres tre  y m arítim a 
b inadas como en las te rres tres, a tnM 
vés de un te rrito rio  d istin to  de los d é  
origen y destino.

La adm isión y eficacia de estas 
tificaciones quedan som etidas a l  reco*  
nocim l e n t o  de su validez p o r p arte  d¡|
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la  Administración y  condicionadas a 
gue se soliciten y presenten dentro 
del plazo de sesenta días, contados a 
tpartir de la publicación de este De
creto.

Articulo 8.° El Gobierno dará en su 
día cuenta a las Cortes de este Decre
to-ley, que entrará en vigor a partir 
de la fecha siguiente a la de su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Artículo 9.° Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan al cum
plim iento de lo que en el presente se 
dispone.

Dado en Palacio, a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y  
lino.

ALFONSO
|21 M inistro de Econom ía N acional,

G a b í n o  B u g a l l a l ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: La Junta Municipal del 
Censo Electoral de Melilla ha encon
trado algunas dificultades, no impu
tables a su voluntad, para llevar a 
efecto ciertos actos preparatorios de 
las elecciones generales de Conceja
les convocadas en dicha ciudad por 
Real decreto de 13 del pasado mes; , 
y con el fin de dar tiempo a que las 
preferidas operaciones puedan llevarse : 
{t cumplido efecto dentro de los pla
zos y con los requisitos que señalan 
las disposiciones vigentes del Pre
cíente deb Consejo de Ministros que sus
cribe, de acuerdo con éste, tiene el 
ihonor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 1 de Abril de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V.
J u a n  B . A z n a r

REAL DECRETO 
Núm. 1047.

A  propuesta  del P residente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
'éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las elecciones de 

Concejales en la ciudad de Melilla se 
Celebrarán el domingo diecinueve del 
presen te  mes de Abril en vez del día 
¡doce para  el que estaban convocadas 
p o r  Real decreto de trece del p a s a 
do  Marzo, debiendo por !o tanto ve
rificarse la des ignarF ” '' Adjuntos 
p a ra  las Meses eleen el dom in
go cinco del corriente, la propuesta  
de candida tos p o r  la vigésima p a r 
te del núm ero  tota] de electores de •

cada Distrito, si por  alguno o algunos 
de éstos se solicitara, el jueves nueve 
y la proclamación de candidatos el 
domingo doce siguiente.

Dado en Palacio, a prim ero de 
Abril de mil novecientos trein ta  y 
uno.

ALFONSO
El Presidente de! Consejó de M inistro^

J u a n  B. A z n a r

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS

Núm. 1048.
Vengo en nom brar  P residente del 

Consejo Supremo del Ejército y Mari
na, al Teniente general don José Ga- 
valcanti de Alburquerque y Padicrna ,  
Marqués de Cavalcan-ti, actual Capitán 
general de la segunda región, el cual 
reúne las condiciones que determina 
el artículo 103 del Código de Justicia 
Militar.

Dado en Palacio, a p rim ero  de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro del Ejercito,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e *

Núm. 1049.
Vengo en nom brar  Capitán general 

de la segunda región, al Teniente ge
neral don Leopoldo de Saro y Marín, 
Conde de la Playa de Ixdain, actual 
Capitán general de la séptima región.

Dado en Palacio a p rim ero  de Abril 
de mil novecientos tre in ta  y uno.

ALFONSO
El M inistró del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e  / ,

Núm. 1050.
En  consideración a las c i rcunstan 

cias que concurren  en don T ris tán  
Falcó, Alvarez de Toledo, Osorio y 
Gutiérrez de la Concha, Conde de Ba
rajas, y teniendo en cuenta que se ha 
probado cum plidamente, a juicio de 
Mi Consejo, de las Ordenes militares, 
que en dicho interesado concurren  
cuantas calidades exigen los estatutos 
do la de Calatrava para vestir  el Há
bito de la misma;

Vengo en concederle m erced de Há
bito de Caballero de la Orden m ilita r  
de Calatrava, en las condiciones que 
los referidos estatutos disponen.

Dado en Palacio, a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos tre in ta  y  
uno.

ALFONSO
El M inistro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 1051.
0

En consideración a las c ircunstan 
cias que concurren  en don Diego de 
León, Núñez-Robres,'  Juez-Sarmiento 
y Salvador, y ten iendo .cn  cuenta que 
se ha probado cumplidamente, a jui* 
ció de Mi Consejo de las Ordenes mi
litares, que en dicho interesado con* 
curren  cuantas cualidades exigen ios 
estatutos de la de Calatrava, para  ves
t i r  el Hábito de la misma;

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden m il i ta r  
de Calatrava en las condiciones que 
los refer idos estatutos disponen.

Dado en Palacio, a trein ta  y uno de 
Marzo de mil novecientos tre in ta  y 
uno.

ALFnXTSC*
El M inistro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e  '

Núm. 1052'
Vengo en d isponer que el General 

de división de la Guardia civil don 
Antonio Sánchez Sánchez, cese en el 
cargo de Subdirector de dicho Insti
tuto y pase a situación de p r im e ra  
reserva, por  cum plir  en esta fecha la 
edad que determ ina la ley de 29 de 
Jun io  de 1918.

Dado en Palacio, a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos tre in ta  y 
uno.

. ALFONSO ;
El M inistro de! E jército,

B e r e n g u e r  F r g r f t

Núm. 1053.
En consideración a los servicios y  

circunstancias  del General de brigada 
de la Guardia Civil, D. Benito Parda 
González,

Vengo en promoverle , a propuesta 
del Ministro del Ejército, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, al empleo 
de General de división de dicho Ins ti
tuto, con la antigüedad de esta fecha, 
en la vacante p ro d u c id a 'p o r  pase a si
tuación de p r im era  reserva de D. An
tonio Sánchez Sánchez.

Dado en Palacio, a t rein ta  y uno de 
Marzo de mil novecientos tre in ta  y  
uno.

ALFONSO
E¡ M inis tro  (Ul E jérc i to ,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t ó
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Servicios y circunstancias del General 
de brigada de la Guardia Civil don 

 Benito Pardo González.

Nació el día 3 de Abril de 18G8. In
gresó en el servicio como alumno de 
la Academia de Infantería de Cuba, 
el 29 de Agosto de 1882, siendo pro
movido al empleo de Alférez de dicha 
Arma en 1.° de igual mes de 1885, 
con cuyo empleo pasó al Instituto de 
la Guardia Civil, en Septiembre de 
1888. Ascendió: a primer Teniente, en 
Noviembre de 1892; a Capitán, en 
Enero de 1904 ; a Comandante, en Ma
yo de 1913; a Teniente coronel, en 
Marzo.de 1916; a Coronel, en Mayo de 
1919, y a General de brigada, en Oc
tubre de 1925.

Sirvió de Subalterno, en la Penínsu
la, en los regimientos de Covadonga y 
Granada. Obtenido el ingreso en la 
Guardia Civil, prestó sus servicios en 
las Comandancias de Cuenca, Norte, 
Barcelona, nuevamente en la del Nor
te; en la de Caballería del 14.° Tercio 
y en la de Granada; de Capitán, en la 
Comandancia de Segovia, Comisión 
Liquidadora de la Guardia Civil de 
Cuba y Puerto Rico, Negociado de In
cidencias de la Guardia Civil de Cuba 
y  Puerto Rico, y Dirección General del 
Cuerpo; de Comandante, y Teniente 
coronel, en la referida Dirección Ge
neral, y de Coronel, ejerció el cargo 
de Subinspector del 8.° Tercio y pres
tado sus servicios en la repetida Di
rección General del Cuerpo.

De General de brigada, viene des
empeñando desde su ascenso a dicho 
empleo, el cargo de Inspector a las 
órdenes del Director General de la 
Guardia Civil.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio. Se 
halla en posesión de las siguientes con
decoraciones:

Dos cruces blancas de primera cla
se. del Mérito Militar.

Cruz, Placa y Gran Cruz de San Her
menegildo.

Medallas de Alfonso XIII y del Ho
menaje a Sus Majestades.

Cuenta cuarenta y ocho años y siete 
fmeses de efectivos servicios; de ellos, 
cinco años y más de cinco meses, en 
el empleo de General de brigada, y 
hace el número 1 en la escala de su 
clase.

Núm. 1054.
Vengo en nombrar Subdirector de la 

Guardia Civil, al General de división 
5de dicho Instituto, D. Benito Pardo 
González.

Dado en Palacio, a treinta y uno de 
Marzo, de , mil novecientos treinta y 
to o .

ALFONSO
Et Ministro del Ejército,

D á m a s o  .Be k k n g u e r  F u s t e

Núm. 1055.
Vengo en nombrar Comandante Ge

neral de Artillería de la quinta región, 
íal General de brigada D. Francisco Ra
ñoy Carvajal, que desempeña icmal 
so en la séptima región.

Dado en Palacio, a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Mirdstr© del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é

Núm. 1056.
Vengo en nombrar Inspector a las 

órdenes del Director general de la 
Guardia Civil, al General de brigada 
de dicho Instituto D. Agustín Marzo 
Baiaguer.

Dado en Palacio, a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El M inistro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e u  F u ^t é

Núm. 1057 
En consideración a los servicios 

y circunstancias del coronel de Arti
llería, número dos de la escala de su 
clase, don Fernando de la Torre Mi
guel, que cuenta la efectividad de 9 de 
Septiembre de 1927,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, al empleo 
de General de brigada, con la antigüe- 
ded del día 1.° de Enero del corrien
te año, en la vacante que, como conse
cuencia del aumento de plantilla con
signado en el vigente presupuesto, se 
produjo en la escala de los de este 
empleo y procedencia.

Dado en Palacio, a treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro"dfcl Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Artillería D. Fernando de la 

Torre Miguel

Nació el día 4 de Enero de 1872. 
Ingresó en el servicio, como alumno 
de la Academia General Militar, el 29 
de Agosto de 1888, pasando a la de 
aplicación de Artillería con el empleo 
de Alférez-alumno en Julio de 1889, en 
la que fué promovido al de primer Te
niente de dicha Arma, por terminación 
de estudios, el 13 de igual mes de 1892. 
Ascendió: a Capitán, en Marzo de 1903; 
¿rComandante, en Julio de. 1914; a Te
niente coronel, en Junio de 1920, y a 
Coronel, en Septiembre de 1927.

Sirvió: de primer Teniente, en el 
primer Batallón de plaza, noveno Re
gimiento Montado y primero de Mon
taña; de Capitán, en -ha Subinspección 
de las tropas de la cuarta región, de 
Ayudante de Campo del General Za- 
balza, y noveno Regimiento Montado; 
de Comandante, en el primero de Mon
taña, concurriendo al curso de tiro de 
í*atnnaña desarrollado ñor la nr im e-

ra Sección de la Escuela Central di 
Tiro en Tudela (Navarra) en Agosto y 
Septiembre de 1915; en la Comisión 
investigadora de Industrias civiles de 
la cuarta región, Fábrica de Oviedo, 
cuarto Regimiento de Reserva y Maes
tranza de Barcelona, y de Teniente co
ronel, en el 12.° Regimiento Ligero, 
Ayudante de Campo del General Or
tega Delgado, octavo Regimiento Li
gero, Delegado gubernativo de Saba- 
dell y Granollers (Barcelona), Maes
tranza de Barcelona y el cargo de Di
rector de la Pirotecnia Militar de Se* 
villa.

De Coronel ha desempeñado, en co« 
misión, la dirección de la Pirotecnia 
Militar de Sevilla, y en propiedad, vie
ne ejerciendo desde Noviembre de 1928 
el mando del cuarto Regimiento a pie 
denominado después a pie número 4 
y asistidd al curso de información pa 
ra el mando desarrollado en el presen 
te año.

Ha desmpeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio, de ca
rácter técnico-profesional.

Es autor de la obra titulada “Manuaí 
del Artillero Ingeniero”.

Se halla en poseión de las siguientes, 
condecoraciones:

Cruz blanca de primera clase del Mé 
rito Militar.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Caballero de la Orden Militar y Pon* 

tifieia del Santo Sepulcro.
Medalla de Alfonso XIII.
Cuenta cuarenta y cuatro «años y cua

tro meses de efectivos servicios, de 
ellos, cuarenta y un años y más de cin
co meses de Oficial; hace el número 
dos en la escala de sil clase; se halla 
bien conceptuado y está clasificado 
apto para el ascenso.

Núm. 1058.
En consideración a los servicios j  

circunstancias del Coronel de Artille
ría, número cu,atro de la escala de su 
clase, don Herminio Redondo Tejero, 
que cuenta la efectividad de 4 de Oc 
tubre de 1927,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, y de acuerde 
con el Consejo de Ministros, al emplee 
de General de brigada, con la antigüe 
dad del día 5 de Enero del corrienh 
año, en La vacante producida por as 
censo de don Joaquín Gay Borras.

Dado en Palacio, a treinta y une 
de Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
E! M inisUo del Ejército,

D á m a s o  B e h k n r u f .r F u s t é

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Artillería don Herminio Redondo  

Tejero.

Nació el día 25 de Abril 1870. fit 
gresó en el servicio, como aiumio de lá  
Academia General Militar, el 29 ¿i# 
.Agosto de 1886, pasando a la de aplica* 
ción de Artillería con el empleo de Al
férez-alumno en Julio de 1889, en la que 
fué promovido al de primer Teniente 
de dicha Arma, por terminación de es-
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ludios, el 13 de igual mes de 1892. As
cendió: a Capitán, en Abril de 1903; a 
Comandante, en Septiembre de 1914; a 
Tóldente Coronel, en Agosto de 1920, 
y a Corone], en Octubre de 1927.

Sirvió: de primer Teniente, en los 
3.°, l.° y 8.° batallones de plaza,7.° 

>e¿ii3aiento Montado; en comisión, a las 
érSencs del señor Ministro de la Gue
rra  General Correa, y de plantilla, en 
la Escuela Central de Tiro, Sección de 
Madrid, habiendo asistido a los dife
rente -ejercicios de fuego desarrollados 
por la misma durante los cursos de 
montaña, campaña, costa y sitio, desde 
1899 -a 1902; de capitán, en la Comisión 
Liquidadora de las Capitanías Genera
les y Suhinspe edenes de Ultramar, Jun
ta facultativa del Arma, Ministerio de 
la Guerra y Fábrica de Pólvoras de Mur 
cía; de Comandante, en Larache, en 
operaciones de campaña, en la Coman
dancia del Arma, habiendo concurrido 
al curso de tiro de costa desarrollado 
por la 2.a Sección de la Escuela Cen
tral de Tiro, en Cádiz y Ferrol en Julio 
y Agosto de 1915, y en la Península, en 
la Fábrica de Sevilla, 15 regimiento Li
gero y Ministerio de la Guerra, y de Te
niente Coronel, en la Comandancia del 
F erro l y Fábrica Nacional de Toledo, 
y  posteriormente, desempeñó el cargo 
de Director de dicho establecimiento,

De Coronel, ha ejercido el cargo de 
Director de la Fábrica Nacional de To
ledo, el mando de los regimientos 14 
Ligero, y Ligero número 7 e interinado, 
.desde el 29 de Abril al 24 de Mayo de 
■1930, la Comandancia general del Arma 
de la 7.a región, y desde el último mes 
y  año citado, viene desempeñando el 
cargo de Director de la 1.a Sección de 
la Escuela Central de Tiro, y asistido 
al curso de información para el mando 
desarrollado en el presente año.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio de ca
rácter técnico-profesional.

Es autor de las obras tituladas “Fun
damento científico de las reglas de ti
ro” y “Cálculo gráfico de los elemen
tos que determinan la precisión alcan
zada en la medida de una magnitud y 
la eficacia de un Shrapnel” y, en cola
boración, de la “Memoria y presupues
to para la fabricación de material de 
-Sitio de T. r. de 15 cm. Krnpp”. Es 
inventor de un “Aparato regulador pa
ga el secado de pólvoras”.

Tomó parte en la campaña de Afri
ca (territorio de Larache), de Coman
dante; habiendo alcanzado por los mé
ritos en ella contraídos las recompen
sas tes:

Grus roja de 2.a clase del Mérito Mi
litar, por los hechos de armas, servicios 
prestados y operaciones realizadas en 
Ja Zona de Larache desde 1.° de Mayo 
de 1915 al 30 de Junio de 1916.

Medalla Militar de Marruecos.
Se halla además en posesión de las 

siguientes condecoraciones:
Seis cruces blancas de 1.a clase del 

Mé rito Militar, de ellas, dos con pasa
dor del Profesorado, una con el de In
dustria y dos pensionadas.

Tres cruces de 2:3 clase de igual Or
den y distintivo, una de ellas pensio
nada y otra con pasador “Industria Mi
l i ta r”.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Caballero de la Orden de la Con

cepción d~ Villaviciosa, rorhio-iiA^.

Medallas ele Alfonso XIII; dedos Si
tios de Gerona, y de la Paz de Marrue
cos.

Distintivo del Profesorado.
Cuenta cuarenta y cuatro años y cua

tro meses de efectivos servicios; de 
ellos más de cuarenta y un años y cin
co meses de oficia!; hace el número 4 
en la escala de su clase: se halla bien 
concephmdo y está clasificado apto pa
ra el aseen^

rsiim. 1959.
Vengo en nom brar Comandante ge

neral de Artillería de la 1.a región, al 
General de brigada den Herminio Re
dondo Tejero.

Dado en Palacio, a treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
E! M inistro dei Ejército,

D á m a s o  B ií u e n g u e r  F u s t e

Núm. 1069.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Artille
ría, número cinco de la escala de su 
clase, don José Perogordo Camacho, 
qe cuenta la efectividad de 4 de No
viembre de 1927,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, al empleo 
de General de brigada, con la antigüe
dad del día 8 de Enero del coriente 
¿mo, en la vacante producida por pase 
a situación de prim era reserva de don 
Ramón Vareta Jáuregui.

Dado en Palacio, a treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g ü é r  F u s t é

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Artillería, don. José Perogordo 

Cornacho.

Nació el día 12 de Julio de 1870. in 
gresó en el servicio, como alumno de 
la Academia General Militar, el 30 de 
Agosto de 1886, pasando a la de apli
cación de Artillería, con el empleo de 
Alférez-alumno en Julio de 1889, en 
la que ñié promovido al de prim er 
Teniente de dicha Arma, por term ina
ción de estudios, el 13 de igual mes 
de 1892. Ascendió: a Capitán, en Mayo 
de- 1903; a Comandante, en Noviem
bre de 1914; a Teniente coronel, en 
Septiembre de 1920, y a Coronel, en 
Noviembre de 1927.

Sirvió: de prim er Teniente, en el 
segundo batallón de nlaza v reoi™ i pu

tos 5.® Montado y de Sitio, en la Co
misión Liquidadora del . sexto regí» 
miento de Montaña, batallón de placa • 
de Menorca,- denominado después tro
pas de la Comandancia de Menorca* 
Comisión Liquidadora ele las Capita
nías generales y Subinspeeciones de 
Ultramar. Inspección General de las 
Com isiona Liquidadoras del Ejército* 
tercer reyurfidito Montado y regimien
to de fifilo, v, asistido -en 1908, 1910* ' 
1911 y 1913, a las escuelas prácticas 
de .Aerostación, efectuadas en Guada- 
tajara, y en 1914, a las de Observador 
de aeiopm ruv verificadas en Cuatro 
Vientos, y al curso de Aviación, des- 
arreciado en Tetuáii (Africa), ejecutan
do además durante el lapso compren- ¿ 
di do entre 1908 a 1914, varias ascen
siones -cautivas y numerosas libres, ha- : 
hiendo también asistido .en Noviem
bre de 1918 al curso de automovilis
mo, dispuesto por Real orden de 18 
de Octubre anterior (D. O. núm. 235) c  
de Comandante, en el Servicio de Ae- A 
ronáutica Militar, en Gu a dala jara, 13.* 
y 10A regimiento Montado, concurrí en- fi 
do en Agosto de 1917 al curso de tiro  
celebrado en Soria por la prim era 
Sección de la Escuela Central de Ti roí 
del rjérckc-, y Sección y Dirección de 
Aeronáutica del Ministerio ele la Gue
rra : y de Teniente coronel, en el sép- > 
timo reghnienio ligero, habiendo asis
tido a i a campaña logística, verificada' 
por la séptima división orgánica, en 
Mayo de 1921 .y en Julio siguiente, al 
mando del prim er grupo de su regi
miento, al curso de tiro de inform a
ción desarrollado por la prim era Sec
ción de la Escuela Central de Tiro en 
Moyá (Barcelona); posteriormente pa
só destinado a la Sección y D irección 
de Aeronáutica del Ministerio de la 
Guerra, y en 1922, concurrió al cur
so de información para pilotos de glo
bo, desarrollado, en Gu a dala jara, efec
tuando durante el mismo las prácticas 
de observación aerosfera.

De Coronel, ha mandado el quinto! 
regimiento a pie, y desde Septiembre : 
de 1928, viene prestando sus servicios ... 
en el Ministerio del Ejército. El 5 dei - y  
Junio de 1929 efectuó una ascensión ;;; 
libre en el globo “Comandante Molas”* y 
y asistió al curso de información para 
el mando desarrollado en el presentó 
año.

Ha desempeñado diferentes e im por
tantes comisiones del servicio de ca
rácter técnico profesional, y asistido 
a los Congresos internacionales de E s-c- 
peranio, celebrados en Dresde (Alema- V ' 
nia) en 1923, en W ashington en 1919* A 
en Ambares (Bélgica) en 1911, en Ber- ó 
na (Suiza), en 1913, en París (Francia)jy 
en 1914 y en La Haya (Holanda), e n ’ 
1920.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones:

Cruz y Placa de San Hermenegildo*
Medallas de Alfonso XIÍI y del Ho

menaje a SS, MM.
Título de piloto de globo esférico dei 

prim era categoría y de observador y, 
piloto de prim era libre.

Cuenta cuarenta y cuatro años y¡ 
cuatro meses de servicios; de ellos?'., 
más de cuarenta y un años y cined l 
meses de oficial; hace el número 5 áajj: 
la escala de su clase; se halla b ie^ / > 
conceptuado,- y está clasificado apto!i 
para  e.1 ascenso
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Núm. 1081.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Artille
ría, número G de la escala de su- clase, 
D. Luís Villalba Marquínez, que cuen
ta la efectividad de 29 de Diciembre 
de 1927,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, y de acuerdo 
cor- el Consejo de Ministros, al empleo 
de Ceiieral de brigada, en la vacante 
que se produjo el día 8 de Enero del 
corriente año, por pase a situación de 
primera reserva de D. Carlos Sánchez 
Pasiorfido, asignándole la antigüedad 
del día 25 de Febrero siguiente, en q.ue 
cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Palacio, a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno,.

ALFONSO'
Mi Mi;Gmrr> <m ip érn ív ;.

DÁMASO B'UrVEMGUEIv- FUSTÚ

Servicios y circunstancias: del Coronel
de Artillería don Luis Villalba 

Marquinez.

Nació el día 12 de Enero de 1872. 
Ingresó en el servicio, como alumno de. 
la Academia' General Militar el 29 de 
Agosto de 1886, pasando a la de Apli
cación de Artillería con el empleo de 
Alférez-alumno err Julio de 1.889,: en la 
que fué promovido, a-1 de primer Te
niente de dicha Arma por terminación 
de estudios, el 13' de igual mes de 1892. 
Ascendió: a Capitán, en- Mayo de 190$; 
a Comandante, en Noviembre de- 19114;. 
a Teniente Coronel,, en Septiembre de 
1920, y a Coronel, en Diciembre de 1927.

Sirvió: de primer Teniente, en ei 6.° 
batallón de plaza, en Cuba, en el 10 ba
tallón de plaza* y en operaciones de 
campaña en el 5.° regimiento de Mon
taña. y 11 batallón de plaza, y en la 
Península, en el 5.° batallón de plaza; 
de Capitán, en la Comandancia de Car
tagena, de Ayudante de campo del Ge
neral Serret, en la Inspección general 
de las Comisiones liquidadoras del Ejér
cito, 10 regimiento Montado y en Me
lilla, en la Comandancia del Arma; de 
Comandante,, en la Península, en la Co
mandancia de Cádiz, Depósito, de ar
mamento de Vitoria y Taller de pre
cisión, Laboratorio y Centro Electro
técnico del Arma, y de Teniente Coro
nel, en el primer regimiento pesado, de 
Ayudante de campo de los Generales 
Duque de Santa Elena, Salávera, y íle- 
redia Delgado, 7.° regimiento pesado, 
Ministerio de la Guerra, y posterior
mente, en la Caja Central Militar de 
dicho Ministerio.

De Coronel, ha mandado el 11 regi
miento Ligero denominado después Li
gero número 6 y posteriormente, dicho 
11 Ligero. Desde Febrero del corriente 
año viene mandando el 13 regimiento 
Ligero, habiendo asistido al curso de 
información para el mando desarrolla
do durante el mismo.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio, de ca
rácter técnico-profesional.

Es.autor de la obra titulada “ La

teología en la construcción del mate
ria f  de guerra” .

Tomó parte en la campaña de Cuba, 
de primer Teniente, habiendo alcanza
do por los méritos en ella contraídos,, 
las recompensas siguientes:

Dos cruces rojas de 1.a clase del Mé
rito Militar, una ele ellas pensionada, 
por ios servicios prestados hasta el 30 
de Julio de 1897 y por ios que prestó 
en operaciones, baterías y establedmien 
tos de Artillería durante el bloqueo por 
la escuadra norteamericana hasta fin 
de Agosto de 1898.

Medalla ele Cuba con dos pasadores.
Se halla además en posesión de las 

siguientes condecoraciones:
Cruz blanca de 2.a clase del Mérito 

Militar.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de los Sitios de Zaragoza.
Cuenta cuarenta y cuatro años y cua

tro meses dé efectivos servicios; de 
ellos más de cuarenta y un años y cin
co meses de oñeial; hace el número 6 
en la escala de su d a se ; se halla bien 
conceptuado y está clasificado apto 
para el ascenso»

Núm. 1062.
Vengo en nombrar Comandante ge

neral de Artillería de la séptima re
gión, al General dé brigada D. Luis 
Villalba Marquínez.

Dado en Palacio., a treinta y  uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
EC Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e

Núm» 1083.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de la Guar
dia  Civil, número 1 de la escala de su: 
clás’e, D. Manuel Gómez García, que 
cuenta la efectividad de 15 de Mar
zo de 1922,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, al empleo 
de General de brigada dé dicho Insti
tuto, con la antigüedad de esta fecha, 
en la vacante producida por ascenso 
de D, Benito Pardo González.

Dado en Palacio, a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e

Servicios y circunstancias del Coronel 
de la Guardia Civil don Manuel Gómez 

García.

Nació el día 13 de Junio de 1870. 
Ingresó en el servicio, como alumno 

la Academia General Militar, el 30

de Agosto dé-1Wttli, siendo promovido 
al empleo- dé Alférez-alumno de In
fantería el 9 de Jidío de Í890, y al de 
segundo Teniente de dicha Arma, poé 
terminación dé estudios, el 1.° dé 
Abril de 1891, con cuyo empleo pasó 
al Instituto de 3a Guardia Civil en Ma
yo áab año siguiente. Ascendió: a p ri
mer Teniente, en Septiembre de 1895;1 
a Capitán, en Enero de 1906; a Co
mandante, en ..Mayo de 1914; a Tenien
te coronel, ew Marzo de 1918, y a. Co
ronel,. en. e l propio mes de 1922» í>;

Sirvió: de Subalterno, en el regi
miento dé Pavía. Habiéndosele conce
dido p or  Real orden dé* 12 de Mayó 
de 1892' el pase a- la Guardia Civil:,, sir
vió en. íás Comandancias de Almería 
y Cádiz; en Cuba,, en las Comandan
cias de Vuelta Abajo,, Habana y Matan
zas, habiendo asistido a diferentes ope
raciones de campaña* y en la Penínsu
la; en la; Cbinisién Liquidadora de los 
disueltos Tercios de Ultramar, Coman 
dancias dé Cuenca y Almería; de Cá; 
pitan, en la Cbmandancia de* Balaman-J 
ca; de Comandante, en la de Canarias^ 
y de Temen le coronel, ejerció el man-V 
do de las de Zaragoza, de C a b a lle r il 
de Jaén y de Granada. 'f

De Coronel, ha desempeñado* el cara ’' 
go de Subinspector de los- décimo 
sexto' Tercios y  desde Septiembre dé> 
19.25,. viene ejerciendo el dél cuarta, 
Tercio.

Ha desempeñado diferentes e ira-* ‘ 
portantes comisiones del servicio yf 
tomado parte en la campaña* de Cuba/ 
de Subalterno*, alcanzando por los mé-r 
ritos en ella contraídos, lás recompen
sas siguientes:

Mención honorífica' por lás: accione» 
habidas en “ Gjü5 dé Agua” ' e ingenie 
“ EL Galo” , el 20 de Febrero de 1896 

Dos cruces rojas de primera elast 
del Mérito Militar, una dé ellas peni 
síonadá, por los combates sosienidót 
en el paradero; dé “Buráa” _ el 12 d<q. 
Febrero dé 1896, y acción habida erF 
“ Guajenes” y “ Tres Marías” el 21 dq 
Febrero dé 1897.

Medalla de Cuba. '
Se halla además en posesión dé las 

s igui ente s con decoración e s :
Cruz blanca de primera clase: del 

Mérito'Militar. (
Cruz y  Placa de San Hermenegildb. 
Cuenta cuarenta' y tres años y siete 

meses de efectivos servicios; de ellos, 
cuarenta años y cerca de nueve meses 
de oficial; hace ed número* 1 en la es* 
cala de su ciase; se halla bien, con? 
eeptuado y está clasificado apto para 
el ascenso.

Núm. 1064;
Vengo en nombrar Inspector a las 

órdenes del Director generad de lú; 
Guardia Civil, al General de brigad^ 
de dicho Instituto B. Manuel Góm ez 
García. •

Dado en Palacio, a trem ió jt  b&o á f  
Marzo de mil novecientos treinta ^ 
uno.

A L F O N ^
Ei M inistro del E jército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é
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MINISTERIO DE HACiENDA

REAL DECRETO

Núm. 1065.
A p ro p uesta del M inistro de H acien

da, y de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros.

.Vengo en dec re ta r lo sigu ien te :
A rtículo  1.° Se encom ienda a la Di

putación p rov incia l de Zaragoza, con 
sujeción a las norm as establecidas en 
el artícu lo  30 del Estatuto de 18 de Di
ciem bre de 1928, la recaudación  en 
d icha p rov incia  de las contribuciones 
e im puestos del Estado cuya exacción 
se verifique po r m edio de recibo talo
nario , de los dem ás débitos a favor del 
¡mismo y de todos los recargos legales 
y  recursos de cualqu ier clase de cuya 
cobranza estén encargados los Recau
dadores de la H acienda p o r las dis
posiciones vigentes o p o r las que se 
•dicten en lo sucesivo.

A rtículo 2.° La D iputación  p erc ib i
rá  en concepto de prem io de cobranza 
el 3 p o r 100, abonable po r las sumas 
que recaude en período voluntario .

P o r la acción ejecutiva perc ib irá  los 
recargos de aprem io en que in c u rran  
los con tribuyen tes m orosos y las dietas 
o rem uneraciones establecidas p o r las 
disposiciones vigentes.

A rtículo 3.° La fianza que ha de 
p re s ta r  la D ip tación  se co n stitu irá  en 
la  Caja general de Depósitos, a d ispo
sic ión  de la D irección general del Te
soro público , y su cuan tía  será igual 
a  la m itad del im porte de un trim estre , 
o sea a un octavo del de un año, de las 
con tribuciones y recargos que se m en
c io n an  en la condición  segunda del 
P liego ap robado  por Real o rden  de 14 
de Julio  de 1913, declarado subsisten 
te p o r la de 6 de O ctubre de 1917 y 
son las reform as in troducidas po r la de 
25 de Agosto de 1924, que es el que 
*síá en v igor para  ce leb ra r los con tra
tos de a rr ien d o  del servic io  recauda
to r io  y  al que queda som etida la  D i
p u tación . P ara ' fijar d icha cuantía , se 
p a r tirá  del resultado general que ofrez
ca el resum en de los repartim ien tos 
y  m atrícu las de todos los d istrito s m u
n ic ip a les  de la p rov incia  ap robados' 
p a ra  el año 1931, según determ ina la 
cond ic ión  once de dicho Pliego.

E sta  fianza h ab rá  de constitu irse en 
m etálico  o valores de! Estado con la 
antelación  suficiente para  qc la exp re
sada D irección  general pueda ap ro b a r 
la  co rrespond ien te  escritu ra  antes de 
1.° de O ctubre próxim o, p rev io  in fo r
me de la D irección  general de lo Con
tencioso y censu ra  de la In tervención  
general de L* A dm inistración  del Es- j 
¡tada i

Artículo 4.° Com enzará la función 
recaudato ria  de la D iputación de Za
ragoza en 1.° de O ctubre del año ac
tual po r lo que respecta a la cobranza 
en período voluntario , en trando  en la 
p len itud  de d icha función, tanto po r 
lo que se refiere al expresado período 
como al ejecutivo, desde 1.° de E nero  
de 1932.

Artículo 5.° Del presente D ecreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Palacio, a tre in ta  y uno de 
Marzo de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u a n  V e n t o s a  C a l v e l l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Núm. 97.
Excm o. S r . : La regla 4.º tran s ito ria  

del Reglam ento, fecha 7 de Agosto de 
1929, po r el que se rige actualm ente 
la M ancom unidad in te r in su la r  de la 
p ro v in c ia  de Santa Cruz de T enerife , 
establece que las facultades de toda 
índole que los Estatutos p rov incia l y 
m unic ipa l y sus respectivos Reglam en
tos, a tribuyen  a las A udiencias T e rr i
toriales se en tenderán  conferidos ex
p resam ente en la c itada p rov inc ia  a 
la A udiencia de d icha capital, y como 
es de conveniencia que este estado le
gal se sostenga en relación  con la p re 
sentación, tram itac ión  y resolución de 
los expedientes electorales a que pue
dan d a r  origen las p róx im as eleccio
nes generales de A yuntam ientos, %la 
que así lo exige la ráp id a  tram itac ión  
dé los m ism os, dada la brevedad  de 
plazos señalados al efecto en el a r
tículo 3.° del Real decreto  de esta P re
sidencia, fecha 13 de los co rrien tes;

S. M. el Rey (q. D. g.), ha ten ido  a 
b ien d isponer se aclare el referido  a r
tículo  3.° del m encionado Real decre
to, en el sentido  de que, po r excep
ción, y ten iendo  en cuenta lo estatu ido 
con an te rio rid ad  en la p rov inc ia  de 
Santa Cruz de  Tenerife , todos los ex
pedien tes electorales que se prom ue
van con m otivo de las próxim as elec
ciones generales en d icha p rov incia , 
sin d istinción  de los de la cap ita l y 
pueblos cabeza de p artid o  jud ic ia l, 
com prendidos en el citado  artícu lo  3.°, 
sean todos ellos tram itados y resuel
tos por la A udiencia de Santa Cruz de 
T enerife .

De Real o rden  lo digo a V. E. p ara  
m  conocim iento  v co rresno iid icn tas

efectos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. M adrid, 31 de Marzo de 1931.

AZNAR
Señores M inistro de Gracia y Ju stic ia , 

P residen te  de la Jun ta  C entral del 
Censo E lectoral y G obernador civ il 
de Santa Cruz de T enerife .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 132.
Excm os. S re s .: El Real decreto  fe

cha 13 de Marzo últim o dejó en sus
penso p ara  las próx im as elecciones de 
A yuntam ientos el p recepto  con ten ido  
en la ley de 22 de Agosto de 1896 que 
d isponía no pu d ie ran  ser reeleg idos 

j en las poblaciones m ayores de cien 
m il hab itan tes los Concejales de las 
m ism as hasta cuatro  años después de 
haber cesado en el cargo, y como en 
análogo caso se encuen tran  los Voca
les de la clase de p ro p ie tario s  p erte 
necientes a las Com isiones de E nsan
che, con arreglo  al artícu lo  7.° de la 
ley de E nsanche de poblaciones de 2t 
de Ju lio  de 1892,

S. M. el R e y  (q. D .  g.) ha ten ido  a 
b ien  d isponer quede tam bién en sus
penso p ara  las p róx im as elecciones de 
Concejales el artícu lo  7.° de la ley c i
tada de 26 de Ju lio  de 1892 en la p a r 
te re feren te  a la in cap acid ad  que de
te rm ina  la aceptación  del cargo de 
Vocal de la clase de p ro p ie tario s  de 
la Com isión de E nsanche p a ra  p o d e r 
ser elegido Concejal du ran te  los cua
tro  años siguientes de su desem peño.

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su ■ conocim ien to  y co rrespond ien tes  
efectos. D ios guarde a V. E. m uchos 
años. M adrid, 1.® de A bril de 1931.

HOYOS
Señores P residen tes de la Ju n ta  Cen

tra l y  de las p rov incia les y munh» 
pales del Censo E lectoral y Gober
nado res civiles de todas las p ro v in 
cias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Núm. 495. 
I lmo. S r.: Vista la in stan c ia  del opo

sito r de la p rim era  lista única, núine* 
ro 227, don Manuel M artín H ernández, 
m an ifestando  que hab iendo  cum plido  
el se rv ic io  m ilita r, desea se le ad jud i- 
nnp  la Jíjusxuúji ixn£ lo. co rresponda , va
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que fue anulado el nom bram iento  pa
ra  la que en su día se le otorgó.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el número 5 de la Real orden de 3 de 
Octubre de 1930 (Gaceta del 5) y la pe
tición de destino que formula el in
teresado, S. M. el R ey (q. D. g.}, ha 
resuelto nombrar definitivamente a don 
Manuel Martín Hernández para  la Es
cuela de El Payo (Salamanca), expi
diéndose al efecto por la respectiva Sec
ción Administrativa de 1.a Enseñanza, 
el correspondiente Título Administrati
vo, con el haber anual de tres mil pe
setas, debiendo posesionarse el intere
sado de su cargo en el término fijado 
en el Estatuto vigente, publicándose en 
la G aceta de M adrid a los efectos de la 
Ley Electoral.

De Real orden lo digo a V. 1. para 'su  
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. X. muchos años. aMdrid, 
28 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Prim era E n

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 483.
Ilmo. Sr.; Vista la instancia de doña 

Carmen Vázquez López, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 56 
del proyecto aprobado a “Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas” ;

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid, a 25 de Junio de 1930, an
te el Notario D. Félix Rodríguez Val- 
dés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía de Madrid al 
tomo 701, libro 170 de la sección pri
mera, folio 133, finca número 3.830;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el ¡dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura dé 27 de No
viembre de ante D, Jesús Coro

nas, Notario de Madrid, asciende a
17.790,09 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por  100 anual de la cifra 
ci tada ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en v ir tud  de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia  que se hace constar en 
la escritura de com pra de que se ha 
hecho refere cela.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bien acceder a la individualización 
de la casa número 56 del proyecto 
aprobado a “Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económ icas”, pon ién
dolo en conocimiento del Instituto de 
la Pequeña Propiedad, a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a doña Carmen Vázquez 
López, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

De Real orden y jíor delegación ex
presa  lo digo a V. X. para  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1931.

M. GOLOM 
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 484.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Rivas Landeira, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 158 
del proyecto aprobado a “Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas” ;

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid, a 18 de Enero de 1930, an
te el Notario D. Félix Rodríguez Val- 
dés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía de Madrid al 
tomo 703, libro 172 de la sección pri
mera, folio 143, finca número 3.932;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el ¡dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928. ante D. Jesús Coro

nas, Notario de Madrid, asciende f
17.700,09 pesetas, más las cosías e hv 
tereses del 3 por 100 anual de la cifr$ 
citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se hs 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Rea 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el Reŷ (q. D. g.), ha tenido a 
bien acceder a la individualización 
de la casa número 158 del proyecte 
aprobado a “Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas”, poniérn 
dolo en conocimiento del.Instituto de 
la Pequeña Propiedad, a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a D. José Rivas Landei
ra, con todas las consecuencias que de 
esta vinculación se derivan.

De Real orden y por delegación ex
presa lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1931.

M. COLOM 
Señor Director general de Acción So 

cial.

Núm. 485. 
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Enrique Alvarez de Lara, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado, corres
pondiente a la casa número 132 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma< 
drileña de Casas Baratas y Econó
micas.

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo a-credw 
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid, a 15 de Febrero de 1930, 
ante el Notario D. Félix Rodrigue? 
Valdés, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía de Madrid, 
al tomo 703, libro 172 de la sec 
ción 1.a, folio 13, finca número 3.906 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928; 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado qué 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928 ante D. Jesús Coro-
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p.as, 'Notaro-o de Mftdraft, asciende a 
19.582,86 pesetas., .más lias costas e in 
tereses del 3 por 10.9 ana mi áe la  cifra 
citada:
' Considerando eme las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
'beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a usté, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del lie  al de
creto-ley de 10 de Octubre de 19.24, 
circunstancia que se hace con star en 
«n la •escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado -y la Real 
Orden de 11 de Mayo de Í928.

S. M. el Rey (q. 1). g;) lia  tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 132 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca- 
sasa Baratas y Económicas pechóndodo 
;:en conocimiento del Instituto de la Pe- 
queñ,í. Propiedad, a los fines oportunos 
'y confirmar la vinculación ele la mis
m a a D. Enrique Alvares de Lara, con 
.todas las consecuencias que de esta 
•.vinculación se derivan.

De Real orden y por delegación ex
presa lo digo a V. L para su coiioci- 
¡miento y demás efectos, Dios guarde a 
V. I. mu dios años, Madrid, 30 de Mar
zo de 1931.

M COLOM '
Señor D iredor general de Acción So

cial.

Núm. 496.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Mariano Puyuelo ’Morlan en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con éi las notificaciones necesarias 
.para que realice personalmente el pa- 
!¡go de los intereses y .el reintegro del 
%apitai del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 65 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Econó
micas ;

Resultando que el interesado funda 
m  petición en que lia adquirido el 
pleno  dominio de la finca y lo acredi
ta  con la escritura de compra hecha 
pn Madrid a 15 de Marzo de 1930, an
te el Notario don Félix Rodríguez Val
ides, e inscrita en el Registro de la 
JPropiedatl del Mediodía de Madrid, al 
tomo 701, libro 170 de la sección 1.a, 
folio 178, ñnca número 3.839, 
y Considerando que con arreglo a la 
R. O. de 11 de Mayo de 1928, publica
ba en la G aceta  de Madrid del día 23, 
¿odo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis- 
toa, tiene derecho a que si* gire a su 
nombre la amortización e intereses 
:del préstamo del Estado que corres- 
non da a su casa, aue en este caso, y

según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante don Jesús Coronas, No
tario de Madrid, asciende a 19,582,30 
pesetas, más las costas e intereses del 
3% anual de la cifra citada;

‘Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a .éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto Ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se lia 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928;

S. 1VL el Rey (q. D. g,), lia tenido a 
bien acceder a la individualización 
de la casa número 65 del proyecto 
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, ponién
dolo en conocimiento del instituto de 
la Pequeña Propiedad, a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a don Mariano Puyuelo 
Morlón, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan, 

De Real orden y por delegación ex
presa lo digo a V. I. para su concl
uí lento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1931.

,M. COLOM 
Señor Director general de Acción 

Social.

Nú m. 487. 
limo. S r.: Vista la instancia de don 

César Sánchez -de Cutan da y Cabero 
en .solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente el pago ele los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa nú
mero 131 del proyecto aprobado a 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y 'Económicas;

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta  con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 18 de Julio de 1930, ante 
el Notario don Félix Rodríguez Val- 
dés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía de Madrid, al 
tomo 703, libro 172 de la sección 1.a, 
folio 8, finca número 3.965;

Considerando que con arreglo a la 
R. O. de 11 de Mayo de 1928, publica
da en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado aue corres

ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 27 áe Noviembre 
de 1928, ante don Jesús Coronas, No
tario de Madrid, asciende a 13.582,35 
pesetas, más las costas e intereses del 
3% anual -de la cifra citada.;

Consi-dera-ndo que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario qus las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Re a i 
decreto Ley de 10 de Octubre de 1324, 
circunstancia que se hace con star en 
la ..escritura de compra de que se ha 
h e ch o r  e í e r e n c i a.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de í l  de Mayo de .1923;

S. M. el Rey ícp D. g.), La tenido a 
bien acceder a la i n di vi du a I i z a c i ó.n 
de la casa número 131 del proyecto 
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, ponién
dolo en conocimiento del Insl.uiúo de 
la Pequeña Propiedad, a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a don César Sánchez de 
Caían da y Cabero, con todas las con
secuencias que de esta 'vinculación 
se derivan.

De Real orden y por delegación ex
presa lo digo a V. I. para su con ci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a Y. L irmehos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1931.

.M. COLOM 
Señor Director general de Acción 

Social. •

Núm, 488. 
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

María Luisa Tersón de Pa lev i lie y Es
pinosa, en solicitud ele que en lo sucesi
vo se entiendan con ella las notiilcacio
nes necesarias para que realice perso
nalmente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la  casa núme
ro 2 del proyecto aprobado a ^Coope
rativa Madrileña de Gasas Baratas y 
Económicas” :

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 5 de Abril ele 1930, ante el 
Notario don Félix Rodríguez Yahlés e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía de'M adrid, al lomo 700, 
libro 169 de la sección Id , folio I IP  
fi n ca n úm ero 3.776:

Considerando que, con arreglo a .la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d iu d  del 
día '23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire
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$ su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que. co
rresponda a su casa, que en este caso 
y  según escritura de 27 de Noviembre 
.de 1928, ante don Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende a 19.S&2,$6 pe
setas, más las costas e intereses del 3 
por 190 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas, baratas- 
que Ira van degado a ser propiedad del 
¡beneficiario que las ocupe, quedarán 
jvin culi idas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real Decre
to Ley de 10: de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
¡escritura de compra de que se ha- he- 
jcho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
qrden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número- 2 del proyecto aproba
ndo a “ Cooperativa Madrileña de Casas 
¡Baratas y Económicas” , poniéndolo en 
.conocimiento del instituto- de la Peque
ña Propiedad, a los fines oportunos y 
¡confirmar la vinculación de la misma a 
doña María Luisa Tersan de Paleville y 
Espinosa, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.
- De Real orden, y por delegación ex
presa, lo digo a V. I. para su cono-ci
miento y demás efectos* Dios guarde a 
iV. I. muchos años. Madrid, 31 -de Mar
go de 1931.

M. COLGM
Señor Director general de Acción So- 
. cial.

Núm. 489.
' limo. Sr.: Vista la Ínstamela' de don 
■Francisco Rico te Andrés, en solicitud 
[de que en lo sucesivo se entiendan con 
¡el las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses yhel reintegro del capital 
¡del préstamo del Estado, correspon
diente a la casa número.22- del proyec
to aprobado a “ Cooperativa Madrileña 
[de Casas. Baratas y Económicas” : 

Resultando que el interesado funda 
petición en que ha adquirida el ple

no dominio- de la finca y lo .aeredita 
¡con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 28 de Febrero de 1930, ante 
iel Notarlo, don Félix Rodríguez Va-ldés-, 
¡e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía de Madrid, al tomo 
¡700, libro 189 de la sección 1.a, folio 
.211, finca número 3.7-96.

Considerando que, con arreglo a la 
Real- orden de 11 d-e Mayo, de 1928, 
(publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
¡día 23, todo beneficiario de casa bara
ja que haya adquirido; el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
« pi «ombre la amortización e intere

ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, q.ue en este caso 
y según escritura de 27 de Noviembre 
de 1823, ante don Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende a 19.582,38 pe
setas, más las costas e intereses del 3 
por 109 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas- a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real Decre
to Ley de 10 de Octubre: de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
•escritura de compra de que se ha he
cho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D„ g.) lia tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 22 del proyecto apro
bado a “ Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas” , poniéndo
lo en. conocimiento del Instituto de la 
Pequeña Propiedad, a los fines,oportu
nos y confirmar la vinculación de la 
misma a don Francisco Ricoíe Andrés, 
con todas las consecuencias que de 
esta vinculación se derivan.

De Real orden, y por delegación ex
presa, lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid. 30 de Mar
zo de 1931.

M. COLOM 
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 490.
limo, Sr.: Vista la instancia de don 

Gerardo Serrano Picazo, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 143 del pro
yecto aprobado a “ Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económicas” ;

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid, a 26 de Febrero de 1930, an
te el Notario D. Félix Rodríguez Val- 
dés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía de Madrid, al 
tomo 703, libro 172 de la sección pri
mera, folio 68, ñuca número 3,017;

Considerando que con arreglo a Ja 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día' 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del -nrádamo Estado aue

i

corresponda a su casa, que en esU 
caso, y según escritura de 27 de Na 
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, -asciende í 
19.582,30 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 109 anual de la cifrs 
citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiarlo que las ocupe, quedará?! 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar et 
la escritura de compra de que se lia- 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Rea 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido & 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 143 del proyecto apro 
ba¡do a “ Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas” , poniéndo
lo en conocimiento del Instituto de 1$ 
Pequeña Propiedad, a los fines opor* 
tunos y confirmar la vinculación de la 
misma a D. Gerardo Serrano Picazo»; 
con todas las consecuencias que dé 
esta vinculación se derivan.

De Real orden y por delegación ex* 
presa lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos. Dios gua-rdi 
a V. I. muchos años. Madrid, 31 cU 
Marzo de 1931.

M. GOLOM 
Señor Director genera! de Acción So

cial,

Núm. 491.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Benito González Pero-jo, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan cotí 
él las noíificaciones necesarias par¿¡ 
que realice personalmente el pago dé 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 115 del prcx 
yecto aprobado a “ Cooperativa Madrif 
leña de Casas Baratas y Económicas” ¿

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el pte 
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha -eif 
Madrid, a 26 de Junio de 1930, an 
te el Notario D. Félix Rodríguez Val 
dés, e inscrita en el Registro de 
Propiedad del Mediodía de Madrid, a 
tomo 702, libro 171 de la seceión pri< 
mera, folio 178, finca número 3.889;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  def 
día 23, todo beneficiario de casa ba 
rata que haya adquirido el dominic* 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su c*rtí eue en este
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caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a 
19,582,36 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas baratas 
jue hayan llegado a ser propiedad del 

beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Reai 
orden de 11 de Mayo de 1928.

$. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 115 del proyecto apro
bado a “Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas”, poniéndo
lo en conocimiento del Instituto de la 
Pequeña Propiedad, a los fines opor
tunos y confirmar la vinculación de la 
misma a D. Benito González Perojo, 
ron todas las consecuencias que de 
tsfa vinculación se derivan.

De Real orden y por delegación ex
presa lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos .años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1931,

M. COLOM 
señor D irector general de Acción So

sia!.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NA
CIONAL

REAL ORDEN

Núm. 110. 
I lmo. Sr .: Vista la propuesta de esa 

D irección general, y de conformidad 
con la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer:

1.° Que durante los días 20 al 31 
del próximo mes de Mayo se celebre 
&n Madrid el II Congreso Nacional de 
ia Madera y de Industrias derivadas, 
sn el cual tomarán parte las entidades 
representativas de la industria made
rera, de las ¡industrias forestales deri
vadas, propietarios de r$ontes, comer
ciantes, técnicos forestales y de arqui
tectura y demás elementos que tengan 
relación con la producción, la técni
ca y la industria de la madera, para 
proceder al estudio de las cuestiones y 
problemas de más ¡interés y urgencia 
para el desarrollo de las expresadas 
producción e industrias.

Dicho Congreso tendrá el carácter

oficial que corresponde a su signifi
cado y al interés nacional que reviste.

2.° El Comité organizador del ex
presado Congreso quedará ¡integrado 
de la siguiente fónica:

Presidente, D. Rómulo Iglesia More
no, de la Agrupación Patronal del Ra
mo de la Madera, Grupo de Almace
nistas de Maderas.

Vicepresidente prim ero, D. Octavio 
Elorrieta Aríaza, Ingeniero Jefe de 
Montes, Director del Instituto Forestal 
de Investigaciones y Experiencias.

Vicepresidente segundo, D. Luciano 
Mata Pérez, de la Agrupación Patro
nal del Ramo de la Madera, Grupo de 
Ebanistas.

Vicepresidente tercero, D. Jesús Mar
tínez Correcher, Abogado de la Agru
pación Patronal del Ramo de la Ma
dera, Grupo de Almacenistas de Ma
deras.

Secretario general, D, Jaime Barra- 
china y Almeda, Ayudante de Montes, 
Asesor técnico de la Agrupación Pa
tronal del Bíimo de la Madera.

Vicesecretario prim ero, D. Raimun
do Dolz, Abogado, Letrado asesor de 
la Agrupación Patronal del Ramo de 
3a Madera.

Vicesecretario segundo, D. Edilherto 
Gurumeta Bastida, Jefe de Secretaría 
de la Agrupación Patronal del Ramo 
de la Madera.

Tesorero, D. Ricardo Delgado Her
nando, Presidente de la Agrupación 
Patronal del Ramo de la Madera.

Vicetesorero, D. Esteban Martínez 
Rodríguez, Tesorero de la Agrupación 
Patronal del Ramo de la Madera.

Contador, D. Luis Rey Samper, en 
representación de la Sociedad de Maes
tros Carpinteros “La Práctica”.

Vicecontador, D. Manuel Niño, en re
presentación de la Sociedad de Maes
tros Carpinteros “La Práctica”.

Vocales: D. Eduardo Duato Pérez, 
de la Agrupación Patronal del Ramo 
de la Madera, Grupo de Carpinteros; 
D. Luis Constan Tarde, de la Agrupa
ción Patronal del Ramo de la Madera, 
Grupo de Carpinteros; D. Fernando Ná- 
jera Angulo, Ingeniero de Montes, Jefe 
del Laboratorio de la Madera del Ins
tituto Forestal de Investigaciones y 
Experiencias, representante oficial de 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias; D. Esteban de Velasco y J i
ménez, de la Agrupación Patronal del 
Ramo de la Madera, Grupo de Ebanis
tas; D. Antonio Monjó Vaque, Ayun- 
dante de Montes, por la Asociación de 
Ayudantes de Montes; D. Antonio Bar- 
cala Sánchez, de la Agrupación Patro
nal del Ramo de la Madera, Grupo de 
Entarim adores; D. Juan Ramón de Luz, 
Alcalde de Cuenca; D. Eugenio Rossi 
Ancos, de la Agruoación Patronal del

Riarno de la Madera, Grupo de Entari- 
madores; D. Antonio Barata Rocafort, 
en representación del Instituto Agríco
la Catalán ¿e San Isidro; D. José Lillo 
Sanz, Ingeniero de Montes, de “Pape
lera Ibérica” ; D. Juan Ramírez de Pa
blo, de la Agrupación Patronal del Ha
mo de la Madera, Grupo de Represen
tantes de m aderas;

D. Juan Antonio Pérez-Urn :ü, P re
sidente de la Asociación de ingenie- 
dos de Montes, Secretario de ia Fede
ración Española de Productores de 
Corcho; D. Pedro Rodríguez Téllcz, 
de la Agrupación Patronal del Ramo 
de la Madera, Grupo de Representan
tes de m aderas; D. Arturo Guascli 
Spick, Secretario del I Congreso Na
cional de la Madera, Director de la Re
vista La Madera y sus Industrias; don 
Juan de Linares, Secretario de la Aso
ciación General de Industriales Cor
cheros de España; D. José Nonell, Pre
sidente de la Cámara .Sindical de Ma
deras de Barcelona; D. Enrique Ngrdiz 
Alegría, Ingeniero de Montes, Presi
dente de la Agrupación Forestal y de 
la Industria Maderera de España; don 
José Ricart, Presidente de la Agrupa
ción de Importadores de Maderas de 
Construcción de Valencia; D. Manuel 
Sazalorn.il, Presidente del Comité Eje
cutivo del I Congreso Nacional de la 
Madera; D. Antonio Jansana y L lopart,. 
en representación deN la Excma Dipu
tación Provincial de Barcelona; don 
Fausto de Miguel, de la Industria Re
sinera; D. Vicente Lampero, represen
tante de la Asociación Española de 
Importadores de Maderas de Madrid; 
señor Conde de Puebla de Valverde, 
representante de la Asociación Nacio
nal de Propietarios de Alcornocales; 
D. Enrique González de Heredia, Di
rector de la Papelera Española; don 
Manuel Crespo Briones, representante 
de la Cámara Oficial de Comercio de 
Madrid;

D. Juan Martín, representante de la 
Cámara oficial de la industria de Ma
d rid ; D. Faustino Prieto Pazos, Dipu
tado provincial, represenlante de la 
Excma. Diputación Provincial de Ma
drid ; señor Marqués de Orellana, por 
los productores de Carbones Vegeta
les; D. Mariano García Morales, Ar
quitecto, representante de la Asocia
ción Central de Arquitectos; I). José 
Sánchez Conesa, representante de la 
Asociación Central de Aparejadores y 
Contratistas de Obras; D. Práxedes 
Zancada y Ruata, Inspector general 
de Corporaciones, representante oficial 
del Ministerio de Trabajo y Previsión; 
D, Enrique Mackay Monteverde, Inge
niero Jefe de Montes, representante 

• oficial de la Dirección general de Mon- 
I te«. Caza y Pesca; D. Manuel García,
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Nuche, del Cuerpo Pericial de Adua
nas, representante oficial de la Direc
c ión general-de Aduanas; D. Luis F. de 
Val derrama, Ingeniero de Montes del 
Catastro Forestal, representante oficial 
de la Dirección general de Prop ieda
des y Contribución T erri tor ia l;  don 
Joaquín  G arles , representante de la 
Compañía Nacional de Colonización 
Africana; D, José Tauler Servia, re
presentante  de la Industria  Corchera; 
D. José Antonio Bar rallo, Director del 
Boletín Corchero;

D. José Carretero, en representación 
de la Unión de Municipios Españoles, 
Alcalde de Segovia; D. Adrián Fiera, 
Presidente de la Federación Nacional 
de Importadores de Maderas; D. Lean
d ro  Nagore, Presidente del Consejo de 
Administración de la Sociedad “La 
Sangüesina; D. Domingo Mendizábal 
Fernández, Subdirector de la Compa
ñía de Ferrocarri les  M.- Z. A,; D. Fe
derico Vargas, Subdirector de la Com
pañía  de Ferrocarriles  del Norte de 
España; un representante de la Com
pañ ía  de Ferrocarri les del Oeste de 
España; un representante oficial de la 
Dirección general de Ferrocarri les;  
D. Gustavo Navarro y Alonso de Cela
da, Jefe de la Sección de Política Aran
celaria, representante oficial del Minis
terio de Economía Nacional; y Vocales 
delegados: los Presidentes de las en
tidades patronales del ramo de la ma
dera  y Asociaciones o Agrupaciones 
Forestales que no estén representadas 
con otros cargos del Comité.

3.° El Comité organizador queda 
facultado para dirigirse a todos los 
centros y organismos del Espado a fin 
de que se le faciliten los auxilios que 
se estimen necesarios para el desem
peño de su cometido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Marzo de 1931.

BUGALLAL
Señor Director de Comercio y Política

Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERIA NACIONAL
Vota de los números y  poblaciones a 

que han correspondido los 19 pre

mios mayores de cada una de las seis series del sorteo celebrado en este día .
Núm. Premios Poblaciones
28.661 100.000 Badalona, Badalo n a,Badalona, Badalo n a, Badalona, Badalo n a,40.936 60.000 Madrid, Madrid, Madrid, Madrid, Madrid, Madrid.22.776 30.000 La Roda, Barcelona,Barcelona, Gran a d a, Madrid, Zaragoza.38.975 25.000 Madrid, Madrid, Madrid, Madrid, Madrid, Madrid.6.870 1.500 Reus, Madrid, Barcelona, Málaga, Madrid, Zaragoza.36.396 1.500 Bilbao, Bilbao, Bilbao,

Bilbao, Bilbao, Bilbao.36.392 1.500 Bilbao, Bilbao, Bilbao,Bilbao, Bilbao, Bilbao.33.625 1.500 Madrid, Bar c e 1 o n a,Barcelona, Sevilla, Salamanca, Barcelona.30.655 1.500 Gerona, Gerona, Gero-rona, Gerona Gerona, Gerona.8.199 1.500 Madrid, Madrid, Madrid, Madrid, Madrid, 
Madrid.22.858 1,500 Madrid, Bar c e 1 o n a,Barcelona, San Sebastián, Madrid, Valencia.36.690 1.500 Barcelona, Barcelona,Palma de Mallorca, C ó r d o,b a, Valencia, 
Barcelona.29.851 1.500 Valladolid, Cartagena,Cartagena, Cartagena, Cartagena, Cartagena.29.651 1.500 Madrid, Madrid, Ceu
ta, Granada, Reus, Ma
drid.

13.447 1.500 Santiago, Madrid, Madrid, Madrid, Madrid, Málaga.20.975 1.500 Valencia, Barcelona,Córdoba, Andújar, Ma
drid, Barcelona.28.372 1.500 Palma de Mallorca,Palma de Mallorca,Palma de Mallorca,Palma de Mallorca,Palma de Mallorca,Palma de Mallorca.6.171 1.500 Cádiz, Barcelona, Barcelona, Málaga, Gijón, Madrid.38.964 1.500 Madrid, Madrid, Madrid, Madrid, Madrid, Madrid.Madrid, 1 de Abril de 1931.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la Instrucción generar de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas en los establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:María Dolores Alonso García, María Carmen Hernández Hernández, Dolores Amalia Muñoz Blázquez, Felipa Alonso del Peso y Teresa Fernández Curto, del Asilo d® Nuestra Señor® Ae h*s Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimien to del público y demás efectos. ¡Madrid, 1 de Abril de 1931.E1 Direc* tor general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE H A DE CELEBRARSE EN MADRID EL  

DÍA 11 DE ABRIL DE 1931.
Ha de constar de cuatro series d e 36.000 billetes cada una, al precio de 40 pesetas el billete, divididos en décimos a cuatro pesetas; di8tribuyendose  995.904 pesetas en 1.894 premios para cada serie , de la manera siguiente :

PREMIOS DE CADA SERIE P ESETAS

1 de ......................................  120 00tf,1 de ............................. 65.000,1 de .........   25.0001 de ............................. 10.00010 de 2.000 ............................ 20.0001.577 de 400 ............................  630.800;99 aproximaciones de 400 pesetas cada una, para ios 99 números restantes de la centena delpremio primero  39.60099 ídem de 400 ídem id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo... 39.600 99 ídem de 400 ídern id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero  39.6002 ídem de 1.500 pesetas para cada una, para los números anterior y posterior al del premio primero ...........   8.0062 ídem de 1.000 ídem íd.} para los del premio segundo ..........     2.0002 ídem de 652 ídem id., para los del premio tercero  ........ 1.304
1.894 995.904
-— _  ■—    - —4

Las aproximaciones son compatL bles con cualquier otro premio qu< pueda corresponder al billete; entety diéndose, con respecto a las señaladaí para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo y< tercero, que si saliese premiado el nú*j mero 1, su anterior es el númeroí 36.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.Para la aplicación de las aproxima* ciones de 400 pesetas, se sobreentiende que, si el premio primero corresponde! por ejemplo al número 25, se consi ded ran agraciados los 99 números restan^ tes de la centena; es decir, desde el t  al 24 y desde el 26 al 100, y en igua| forma las aproximaciones de los pre* mios segundo y tercero. ¡El sorteo se efectuará ,en el local destinado al efecto, con las solemnidad des prescriptas por la Instrucción del ramo. En la propia forma se haránj después sorteos especiales para adju< dicar cinco premios de 125 pesetas en̂  tre las doncellas acogidas en los Estai blecimientos de Beneficencia provin* cial de Madrid.'Estos actos serán oúblicos, v los
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toncurrentes interesado^ en el sorteo 
tienen derecho con la venia del'Presi
dente., a hacer observaciones sobre 
.dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos, M  día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
ias impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
apremiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de ios mismos.

Madrid, 31 de Octubre de 1930.—-El 
Director general, Arturo Foro ai.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En el expediente promovido a ins
tancia de D. Aureliano González Vi
l larreal, Profesor numerario de -ese 
^Centro docente, solicitando la modfil
iación de los artículos 19 y 20 del Real 
Jecreto de 30 de Abril ue 1915, la Co
misión permanente del Consejo de Ins
trucción pública, ha emitido el siguien
te inform e:

“ Visto el expediente promovido por 
D. Aurelio González Villarreal, Profe
sor de la Escuela de Veterinaria de 
León.

Resultando que la Sección cuarta de 
este Consejo en sesión celebrada el 9 
de Febrero emitió el siguiente in
formo :

“ Con fecha 27 de Octubre ultimo tie
ne entrada en este Ministerio una ins
tancia suscrita por D, Aureliano Gon
zález Viilarreal, Profesor de la -Escue
to de Veterinaria de León, solicitando, 
en vista de la contradicción que, a 
su juicio, existe entre el artículo 1.°, y 
ios 19 y 20 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, una disposición acla
ratoria de estos ultimas, encaminada 
a que los Profesores excedentes no 
puedan tener acceso, sin consumir tur
no, a las Cátedras vacantes en Madrid 
y  Barcelona; pero a tenor de la súpli
ca de la misma solicitud, llamada a 
más importantes efectos, ya .que el se
ñor González Viilarreal pretende que 
la superioridad prohíba .el reingreso de 
los excedentes en el servicio activo por 
otra via que no sea la del concurso y 
J.a oposición.

Gomo puede apreciarse existe una 
evidente desproporción entre ambas 
peticiones del mismo escrito, que ni 
siquiera en forma disyuntiva son de
ducidas.
i Respecto de la última, es decir, la 
ide mayor trascendencia, esta Comisión 
■istima que, fundado el derecho de los 
excedentes forzosos en la ley de 9 de 
Septiembre de 1857 y  aun él de los ex
cedentes voluntarios en la de 27 de Ju
lio  de 1918, no es factible de la refor
ma que se solicita, -sino mediante el 
¿voto favorable de las Cortos, únicas 
jgue con su aprobación, seguida .de la 
sanción regia, pueden derogar normas 
anteriores, por oirás cuevas.

.En relaci.no con i a primera ¡n i ríe de 
la instancia del Sr, .González Villa- 
irreal cabría, de acuerdo, sin duda, con 
ej espíritu del Re*d decreto de 30 de

Abril de 1915, proponer al señor Mi
nistro una sencilla modificación del ar
tículo 19, que quedaría redactado en la 
siguiente form a:

“Artículo 19, Los Catedráticos exce
dentes por supresión o reforma serán 
colocados fuera de turno, y excepción 
hecha de las vacantes de Madrid y 
Barcelona, en las primeras que se pro
duzcan en Establecimientos de igual 
grado de enseñanza y de asignatura 
igual a la que desempeñaban cuando 
entraron en aquella situación, o a la 
que antes obtuvieran por oposición di
recta,’5 

Por todo lo expuesto,
Esta Comisión se limita, por ahora, 

a proponer a la superioridad que los 
Profesores excedentes de las Escuelas 
de Veterinaria no puedan tener acceso, 
sin consumir turno, a las Cátedras que 
vaquen en la Escuela de Veterinaria 
•de Madrid55.

Y conformándose. S. M. el Rey con el 
preinserto dictamen, lia tenido a bien 
resolver corno en el mismo, en cuanto 
a las Cátedras de Veterinaria, tenién
dose presente para momento oportuno 
la propuesta que se formula en el cuer
po del dictamen,

De Real orden comunicada por el 
•excelentísimo señor Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Marzo de 1931.—El Subsecretario, 
A. Mompcón Motos,—Señor Director de 
ía Escuela Superior de Veterinaria de 
León.

Comisión organizadora para la selec
ción de trabajos y envíos a la Ex
posición de Ensayos pedagógicos y 
trabajos escolares de Barcelona,

La Comisión para la Exposición de 
Ensayos pedagógicos, trabajos escola
res y obras complementarias de la Es
cuela, organizada por la Delegación de 
Cultura del Ayuntamiento de Barce
lona y nombrada por Real orden de 
10 de Marzo corriente (inserta en la 
G a c e t a  del 13), celebró .inm ediata
mente su primera sesión, y después de 
constituirse, ¡acordó ponerse en con 
tacto con dicha Delegación en deman
da de las aclaraciones indispensables 
para que las entidades invitadas por 
la referida Real orden supieran clara 
y concretamente lo que de ellas se de
manda, Tan pronto corno se recibie
ron esas indicaciones, volvió a re
unirse la Comisión con toda la pre
mura que el caso exige, pues según 
referencias particulares, esta Exposi
ción. que habrá de coincidir con ](a 
inauguración de los nuevos Grupos es
colares de Barcelona, tendrá lugar a 
mediados de Mayo próximo. Por con 
siguiente, para que esta Comisión pue
da proceder a la selección de los en
víos de las entidades invitadas, a su 
organización y a su traslado a Bar
celona, es indispensable que los re
ciba a su nombre el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes antes 
•del 25 de Abril próximo» advirtiéndose 
que los- envíos se harán por cuenca 
de los centros remitentes.

No se ocultan a esta Comisión las 
diñen lindes y limitaciones que im po
ne a la labor de todos la falta de con- 
sian ación adecuada v además los apre

mios de tiempo. Tiene, por el contra
rio el deber de hacerlas constar en 
¡nombre de las entidades invitadas y  
•en el suyo propio, porque ellas expli
carán y justificarán en su -día las de
ficiencias en que pueda i ocurrirse. Sí a 
embargo, el reconocimiento de estas 
dificultades y limitaciones no puede 
movernos a desatender las órdenes 
de la superioridad ni a desoír las pe
ticiones de solidaridad y colaboración 
que nos dirige la ciudad hermana. An
tes, por el contrario, debe servirnos 
de acicate par,a vencerlas y superarlas 
en la medida posible. Es un deber de 
todos procurar con anhelo que nues
tra aportación a la culta iniciativa de 
Barcelona, tan favorable para la ense
ñanza nacional, a cuyo servicio todos 
estamos consagrados, sea digna de ella 
y dé, por lo menos, la medida de nues
tros buenos deseos por lograrlo.

Como la circular de invitación de 
Barcelona, prevemos que ha de tar
dar algunos días en repartirse al pú
blico, para que llegue lo má.s pronto 
posible a !¡as entidades invitadas y pa
ra que conste en los órganos oficiales 
la Ga c e t a  de  M a d r id  y el Boletín Ofi- 
cial, transcribimos, extractándolos del 
avance que ha llegado a nuestras rua
nos, los términos principales de esta 
invitación,que son los siguientes:

“ Invitación de la Delegación de Cul
tura del Ayuntamiento de Barcelona.

La Delegación de Cultura del Ayun
tamiento de Barcelona, al invitar a las 
instituciones de cultura, escuelas y
obras complementarias de la escuela,' 
oficiales y particulares, ele tocia Espa
ña, se inspira en el espíritu de cola
boración ya comentado, que ha de con 
tribuir a estrechar iazos entre unos y  
otros y al .mpyor progreso de la obra 
educativa de los niños, hombres de 
•nuestro futuro pueblo, y ruega a quie
nes concurran que, al escoger el ma
terial que quieran exponer, piensen 
en la finalidad esencial de la Expo
sición, que, más que la de . presen la r 
trabajos aislados hechos por una y 
otra escuela es la de ofrecer los con
juntos de la obra realizada en cada 
problema. Sólo de este modo se verán 
los resultados obtenidos en cada caso 
y podrán sacarse experiencias.

Objeto de la Exposición de Ensayos 
pedagógicos, trabajos escolares y  
obras complementarlas de la E s 
cuela.

La Delegación de Ciiliura del Ayun
tamiento de Barcelona, en su deseo 
de dar la máxima eficacia a la obra 
del Patronato Escolar de nuestra ciu
dad, acordó que con la inauguración 
de los Grupos escolares dependientes 
de dicho Patronato coincidiesen la de 
una Exposición de Ensayos Peda
gógicos, Trabajos Escolares y Obras 
Complementarias de la Escuela de 
toda España. Ei mero hecho de esta 
coincidencia ya revela el fin que coa 
tal acuerdo se perseguía y deja pre
ver las incalculables ventajas que de 
su realización pueden seguirse y e! 
sentido que ha de tener: influir sobre 
la obra de los propios escolares en un 

; nvtrnñr impulse
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Necesidad de una colaboración.

Al. acom eter  u n a  em p resa  d igna  de 
tra sce n d en c ia  que t ienen  los Grupos 
Escolares, Jejos de p r e te n d e r  in ic ia r  
u n a  obra  a is lada, in d e p e n d ie n te  de 
cuan to  se viene rea l izand o  en  E sp añ a  
re fe ren te  a la m ate r ia ,  h a  que r id o  
ap o r ta r  sn nuevo cam po  de experi-  
ínen iac ión  y todo el esfuerzo y en tu 
siasmo de sn p ro feso rad o .  La D ele 
gación de Cultura  se d isp on e  a b u s 
car esta rec íp ro c a  co lab o rac ió n  con 
las demos ins t i tuc iones  del m ism o c a 
rá c te r  de Íoáíi E spaña ,  c o n ven c ida  de 
asegurar as: una  ayuda  m u tu a  en la 
ob ra  de la educación .  N ada  como el 
in t im o  contac to  y la un ió n  de los es
fuerzos de quienes co laboran  a u na  
m ism a obra, p a ra  p ro g re sa r  en el c a 
rmino de su rea l izac ión  y llevarla  a 
feliz té rm ino ,  y m ay o rm en te  en nues
tro  caso, en que, dada  la r iqueza  de 
y ida reg ional que existe en E spaña ,  
cada  esfuerzo puede  re p re se n ta r  u n  
nuevo matiz, u n  nuevo sen t ido  en la 
aplicación de anos m ism os p r in c i 
pios y de unas m ism as metodologías. 
La Delegación de C ultura  del A y un 
tam ien to  de B arcelona, ya es tab lec ida  
esta co laborac ión ,  c o r r e sp o n d e rá  a las 
enseñanzas y e x p er ienc ias  que sin  d u 
da a p m ia rá n  ins t i tuc ion es  de E sp aña  
que h a n  llegado en nuestros  d ías  a 
un  p indó  de v e rd ad e ra  m ad urez ,  con 
la ap or tac ión  de cuan to  se lia hecho  
en nuestra  c iud ad  y del esfuerzo de 

io s  co laboradores  de los G rupos E s
colares del P a tro n a to  E sco la r  de B ar
celona, con el en tus iasm o que en su 
origen in fu nd en  las cosas nuevas. La 
Exposic ión  .de E nsayos  • Pedagógicos , 
T rabajos E sco lares  y O b ra s  co m p le 
m en tarias  de la Escuela  no obedece, 
pues, a o tra  cosa que a este deseo que 

: la Delegación de Cultura  del Ayunfca- 
. ¡miento de B arce lona  tiene  de  estable- 
. cer un  contac to  y u n a  co labo rac ió n  

m oral mitre los G rupos E sco lares  del 
P a trona to  E sco la r  de B arce lona  y las 
res tantes  en tid ades  E spañ o las  que le 
son annes y p a r t ic ip a n  del misino ca
rácter.

La E x p o s ic ió n  de B arce lona  de E n 
sayos Pedagógicos , T raba jo s  E sco la
res y Obras co m plem e n ta r ia s  de la 
Escuela se d iv id i rá  en cua tro  co n 
juntos :

Obra esco lar rea l izada  p o r  el E s
tado.

Obra escolar realizada por las D ipu
taciones.

Obra escolar rea l izad a  p o r  los Ayun
tamientos,

Obra escolar realizada por las Ins- 
tituci oríes particulares.

Cada uno de estos conjuntos se d is
tribuirá en las siguientes secc ion es:

La Escuela y  el a m b ien te .— E nsayos 
P edagógicos. P roced im ientos em plea
dos en la enseñanza de las asignatu
ras. Proced im ientos em pleados en la 
form ación moral del alum no. Meiodo- 
togí as es p e c i a les,
■ La Escuela y  el n iñ o .— Realizacio- 
ínes de los escolares en todos los as
pectos de la Escuela .  (Dibujos, t r a b a 
jos m anuales ,  co lecciones en tom ológ i
cas, bo tán icas ,  etc.)

La Escuela y  ¡os o f ic ios .— T alleres 
¡escolares de oficios. Granjas escolares. 
D erivaciones de la E scuela ñ las ia-
í|v*«*rias rhxl n>ni.~

La Escuela y  la obra com plem en ta 
ria.— B ibliotecas escolares. B ib lio te
cas c ircu lan tes .  Cantinas escolares.  
P a rq u e s  in fan ti les .  C ampo de juego. 
Colonias de estío. Colonias p e r m a 
nentes ,  Obras de p rev is ió n  (Cajas de 
aho r ro ) .  P a t ro n a to s  de p ad res .  Obras 
p a r t icu la res .

Escuelas especíales. — ^Escuela de 
ciegos. E scuela  de so rdom udos.  E scue 
la de deficientes.

E stadíst ica  y  obra re trospec t iva  de  
Ja Escuela ,— Datos re t rospec t ivos .-G rá
ficos. E stud io s  com para tivos .

La Escuela y  el m en a je .—-Material 
escolar. Textos de las d ife ren tes  asig
na tu ras .  L i te ra tu ra  in fan t i l .  Musical 
■infantil. Juegos esco lares .”

La Comisión p o r  su p a r te  se a p re 
su ra rá  a a m p l ia r  o p re c i s a r  estas in 
d icac iones ,  con tes tand o  a las consu l
tas que se le bagan .

E sta  Comisión l lam a esp ec ia lm en te  
la a ten c ió n  ace rca  de que la  in v i ta 
c ión  del A yu n tam ien to  de Barcelona , 
ruega a quienes c o n c u r r a n  que, al es
coger el m ateria!  que q u ie r a n  exp o 
ner. p ien sen  la f ina lidad  esencia l  de 
la E x po s ic ión ,  que, m ás  que la de 
p re s e n ta r  traba jo s  a is lados, h echo s  
p o r  u n a  y o tra  Escuela , es la de o fre 
cer los c on ju n to s  de la ob ra  rea l izada  
en cada  p ro b lem a . La Comisión, p o r  
su p arte ,  reco n o c ien d o  que los ex p o 
s i to res  deben  te n e r  en cuen ta  esa in 
d icac ión ,  no qu is ie ra  que p u d ie r a  i n 
qu ie ta r los  n i  p re o c u p a r lo s  exces iva
m ente , pues  en la  lab o r  de se lección 
y o rgan izac ión  que hem os de rea l izar ,  
se t e n d rá  en cuen ta  esa jus ti f icada  as
p i r a c ió n  y p o d rá  o rgan izar ,  en algu
nos casos, con jun tos  hom ogéneos en 
su c a rá c te r  y  va lo r  rep resen ta t ivo ,  
con elem entos h e íe reogéneos  en c u a n 
to a su rea l izac ión  y  p ro ced en c ia .

M adrid ,  30 de Marzo de 1931.— El 
S ecre ta r io  de la Comisión, M anuel 
P e d ro  G arc ía  M arín .— Visto b u e n o :  El 

1 P re s id en te ,  M arqués de Retortil lo .

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de la Real orden  
de 24 de Noviembre de 1930 (G a ceta  del 
27) se convoca a los señores opositores 
admitidos, a plazas vacantes del Cuer
po Faculta tivo  de Archiveros, B ib liote
carios  y A rqueólogos para que el día  
13 de Mayo próxim o concurran a lás 
nueve de la mañana a la sala de Ma
nuscritos de la Biblioteca N acional pa
ra la entrega del recibo que preceptúa  
el artículo 4.° de la mencionada Real 
o rd e n  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 15.

Madrid, 31 de Marzo de 1931.— El D i
rector General de Bellas Artes, P resi
dente del Tribunal de Opositores, José 
Joaquín Herrero.

Cuestionario para  las oposic ion es  al 
Cuerpo Facultativo de A rch ivero s , 
B iblio tecarios y  Arqueólogos.

PRIMER GRUPO

HISTORIA
Núm ero 1.— A lfonso II el Casto.
2.— El Conde Fernán GiW7ole.su
3 .— G fU n n rp ;?..

4 .— Doña María de M olina, R egenté  
de Castilla.

5.— El Conde de UrgeL
6 .— Don Carlos, P rín cip e  de Viana.
7.— Hernando de M agallanes.
8 .— Don Juan de Austria, bastarde 

de Carlos I,
9.— El Infante-Cardenal D. F ernán  

do de Austria.
19.— Aranda y  F loridablanca.

INSTITUCIONES

N úm ero 11.— Infanzones 7/ Caballé* 
ros en los R einos peninsulares.

1 2 .— Organización adm inistrativa de  
lo s distintos R einos peninsulares.

13.— Organización jud icia l procedí*  
m iento en León y Castilla.

14.— Inm unidades y Señoríos en  
los R einos peninsulares.

15.— B eneficios, vasallaje y  feudos 
en E sp a ñ a ...

1 6 .— Origen de los M unicipios Me
dievales españoles.

17.— Origen de las Cortes M edieva*. 
Ies.

18.— La Iglesia y  el Estado en E spa
ña en la E d a d  Media.

19.— El Consejo Real o de Castilla  
y su Cámara; origen, organización, 
reform a,

29,— Las Secretarlas de Estado y 
del D espacho en el siglo XVIII. O rí 
gen, organización,

GEOGRAFIA

N úm ero 21.— D istribución geográ&  
ca de las tribus en la España ro m a r^

2 2 .— D iv isión  geográfiea-polííica dá 
E spaña en la época de Augusto.

23.— Vías rom anas en  España.
24.— La España V isigoda: descrip* 

c ió n  geográfica.
25.— España a la muerte de Al fon  

so III el Magno: descripción  geográ»’ 
fica,

28.— España a la  m uerte de Fernán* 
do III; descripción  geográfica,

27.— Carias de marear y  geográfica* 
españolas: escuelas de cartografía,* 
principales cartógrafos españoles. AL 
las y  mapas m ás notables conserva* 
dos en España.

28.— La M onarquía española 0. H 
m uerte de F elipe II: descripción  geo< 
gráfica de España y sus dom inios. 1

29.— D iv is ión  geográfico-política dé 
E spaña en la época de Carlos ITT.

30.— D iv isión  geográfico-política d* 
la  A m érica española en el siglo XVIII.

SEGUNDO GRUPO 

ARQUEOLOGÍA

N úm ero 1.— Cerámica española has, 
ta finalizar la edad de h ierro. Carao 
teres técn icos y  d ecorativos.

2 .— D istrib ución  geográfica y  cronoi 
lóg ica  de los dólm enes en la Penínsu< 
la  ibérica.

3 .— Santuarios y  necrópolis andaiu* 
zas en el período h ispán ico .

4 .— Influencias extranjeras que sé  
observan en el arte ibérico*

5 .— P articularidades de m ateriales f  
estructura en los m onum entos hispa* 
■no-romanos.  ̂ ;

8 ,— El sepulcro romano en España^ 
La n ecrópolis de Tarragona.
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7.—Distribución gaográfica y erono- 

íOgia de las inscripciones prerroma
nas en España.

8.—La moneda griega en la Mag
na Grecia, su evolución y zeeas,

9.—El florín: sus precedentes es- 
tranjeros, zec,as y marcas.

10.— Caracteres de la orfebrería me
dieval española hasta fines del si- 
# 0  XI.

HISTORIA DEL ARTE

Número 11.— Tejidos españoles me
dievales.

12.— Arte morisco aragonés.
13.— Escultura española del siglo XI 
marfil y piedra,

14.—Pinturas románicas en España.
15.— La escultura en el siglo XIII en 

las Catedrales de León, Toledo y Bur
gos.

16. —  Iconografía mari-ana de la 
Edad Media.

17.—Junio Los León!. Gregorio Her
nández.

18.—La escultura andaluza en el si- 
%lo XVII.

19.— La obra del Greco.
■20.— La obra grabada de'Goya. .

HISTORIA LITERARIA

Número 21,—Poesía castellana he- 
/©ico-popular.

22.—Poesía castellana satírica y mo- 
fral en el siglo XIV.

23.— Historiografía catalana anterior 
m Pedro IV.

24.— Historiografía castellana du
rante los Trastamara y Reyes Católi
cos.

25.—La imitación italiana en la M- 
jrica española del siglo XVI y sus pre
cedentes.

26.—El teatro anterior a Lope de 
fhieda.

<’ 27.—Humanistas españoles m  @1 sl- 
$© XVI.
' J)8,— La novela picaresca*

29.—La crítica literaria y artística 
durante.el siglo XVIII,

30,—El Romanticismo. . f

TERCER GRUPO .

PALEOGRAFIA

Número 1.— Bibliografía paleográ- 
fica moderna.

2.— La escritura uncial romana. 
Aparición en los Códices. Caracterís
ticas de los siglos VI, VII y VIII. Có
dices españoles.

3.— La escritura visigótica en los do
cumentos españoles.

4.— Los Códices visigóticos españo
les: sus caractcrístcas; ejemplares 
más importantes y descripción de los 
mismos.

5.— Origen y propagación del sis
tema abreviático.

6.—Introducción de la escritura ca- 
rolingia en España: sus problemas y 
sus etapas.

7.— Códices conciliares y cartula
rios: su estudio paleográfico y biblio
gráfico.

8.— La historia de la alta Edad 
Media en los Archivos españoles; or
ganización de estos fondos.

9.— La historia del siglo XVII en los 
archivos españoles: organización de 
estos fondos.

10.— Diferentes modos seguidos pa
ra la transcripción e impresión de tex
tos antiguos. Las grandes colecciones 
europeas de documentos impresos.

DIPLOMATICA

Número 11.— Documentos reales de 
la Corona de Castilla: su evolución 
y sus clases.

12.-—Documentos reales de la Coro
na de Aragón: su evolución y sus cla
ses.

13.—Documentos particulares y ju- 
dicales: su evolución, sus clases y mo
dos de autorizarles.

14.—Bulas y Breves.
15.—Documentos originales, copias, 

reparaíio scripturarum. Confir-macio- 
' ss, traslados y falsificaciones,

16.—El Chrisraon. El signo rodado.
17— Caracteres diferenciales de los

sellos Reales de Castilla y Aragón.
18.— Confirmantes, testigos y nota* 

rios en los documentos medievales.
19.™Aparición de las lenguas ro

mances en los documentos españoles.
20.— Los escudos de España. Estu- 

tudio especial del escudo grande de 
España: su composición y origen.

BIBLIOLOGIA
Número 21.—El libro en España 

durante la época visigoda: cuestiones» 
literarias, paleográficas y artísticas.

22.—Escritorios y bibliotecas en Es
paña durante la Edad Media.

23.— La miniatura mozárabe y la 
románica catalana.

24.— Códices de Alfonso el Sabio,
25.—Bibliotecas reales y partícula- 

¡ res en Castilla y Aragón durante el si
glo XV.

26.—Elementos constitutivos del li
bro impreso en los siglos XV y XVI 
(Tecnología).

27.— La Xilografía en Barcelona, 
Valencia y Zaragoza en los siglos XV, 
y XVI.

28.— Las obras maestras de la Bi
bliografía española anteriores a 1900:1 
contenido y sistemas de las más im
portantes.

29.— Las colecciones impresas de 
textos históricos y literarios españo
les.

30.—Fundamento y crítica de los 
principales sistemas en uso de la cla
sificación bibliográfica metódica.

Madrid, 31 de Marzo de. 1931.—El 
Director general, Presidente del Tri
bunal, José Joaquín Herrero


